
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que la apoderada judicial del 

demandado dentro del presente trámite Ejecutivo a Continuación, solicita se le permita 

consignar por cuenta del presente proceso la suma que se adeuda por concepto de capital 

e intereses que manifiesta asciende a $ 9.243.246, en razón a que la ejecutante se niega 

a recibirla.  

 

Manizales, julio 7 de 2021. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Demandante: LUZ ANDREA SALAZAR MUÑOZ 

Demandados: JOSUÉ GARCÍA ALZATE  

Radicado:  17001-31-03-003-2018-00072-00 

Sustanciación No.  517 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud allí referenciada, se dispone 
REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutada para que proceda a presentar la 
liquidación del crédito cobrado dentro del presente trámite, atendiendo las exigencias del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.104 del 30/07/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 
 
 


